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RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
Universidad de Sevilla 
Dirección: Calle San Fernando, 4. Código Postal 41004, Sevilla 
Teléfono: 954551000 (centralita exterior) 

DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Margarita Martínez-Pais Loscertales 
dpd@us.es 

FINALIDAD 
DEL TRATAMIENTO 

Gestión clínica de pacientes. Disponer de un histórico de todos 
los tratamientos y la exploración clínica de los pacientes. 
Finalidad asistencial, docente, investigadora, legal y de gestión 
de la clínica de Podología de la US. 

LEGITIMACIÓN 

· El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público [Art. 6.1.e) RGPD]. 
· El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato 
en el que el interesado es parte (art. 6.1.b) RGPD). 
· Consentimiento explícito e informado para todos los fines del 
tratamiento. [art. 6.1.a) y 9.2.a) RGPD]. 
· Fines de archivo en interés público, fines de investigación 
científica o histórica o fines estadísticos [art. 9.2.j)] 
LO 6/2001 de Universidades. 
Ley 41/2002 de autonomía del paciente. 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias. 
Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 
Normativa de desarrollo 
Estatuto de la US. 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la US 4.4/CG 31-03-09 

COLECTIVO 

 
Solicitantes de atención podológica. 
Profesores.  
Alumnos/becarios.  
Investigadores Departamento de Podología 

CATEGORIA DE DATOS 

Datos identificativos:  
Nombre, apellidos, fecha de nacimiento, DNI, domicilio, 
teléfono, firma, imagen, tarjeta sanitaria, Nº SS/ Mutualidad, 
edad, sexo, fecha nacimiento, correo electrónico. 
Datos categorías especiales:  
Salud, historial clínico relacionado. 
Datos de empleo:  
Profesión, puesto de trabajo. 
Características personales:  
Nombre y apellidos de persona o familiar de contacto, tutor, y 
teléfono, datos de familia, características físicas y 
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antropométricas. 
Características sociales:  
Aficiones y estilo de vida. 
Datos académicos y Profesionales:  
formación, titulaciones; experiencia profesional. 
Datos bancarios 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

 Los datos serán sólo serán cedidos anonimizados en los casos 
previstos legalmente según la normativa específica aplicable, a 
otras Administraciones, entidades o instituciones cuando 
corresponda. Entre otras: 
· Administración Sanitaria Autonómica y Estatal 
· Centros Hospitalarios. 
· SAS. 
· Investigaciones (Departamento Podología). 
No se prevén transferencias internacionales. 
 

PLAZO DE SUPRESIÓN 

Los datos se conservarán el plazo necesario para cumplir lo 
previsto en el artículo 17 de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, y en el art. 59 de la Ley 33/2011, de 
cuatro de octubre, General de Salud Pública. Los datos se 
conservarán debidamente bloqueados por los periodos 
adicionales necesarios para la prescripción de eventuales 
responsabilidades legales. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 
 

PROCEDENCIA DE LOS DATOS 

Interesados o su representante legal. 
Administraciones Públicas Sanitarias. 
Asociaciones y colectivos privados con convenio con la 
Universidad de Sevilla. 
 

 


